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Cronología Toma de Razón CGR

• Desde la Resol. N°7 de 2019 hasta la Resol. N°14 de 2023 se ha fijado como umbral mínimo
de UTM 20.000 para que transferencias de recursos, con o sin convenio, incluyendo las
bases administrativas que las regulan, estén afectas a Toma de Razón por parte de la CGR.

• La CGR determinó en auditoría N°627 del 2021 a CNR determinó que las bases
administrativas de concurso estarían afectas a Toma de Razón cuando el financiamiento de
un proyecto pueda superar los umbrales vigentes por CGR.

• Resol. N° 36 de 2024, de 23 de diciembre de 2024, que fija su entrada en vigencia para el 1
de marzo de 2025 establece un nuevo umbral de UTM 5.000 para que transferencias de
recursos, con o sin convenio, estén afectas a Toma de Razón por parte de la CGR. No se
incluyen bases administrativas entre los documentos aplicables.

• Resol. N° 8 de 2025, de 12 de abril de 2025 modifica la Resol. N° 36 de 2024, incorporando
a toma de razón las bases administrativas, siempre que se refieran a convenios de
transferencias o adjudicaciones afectos a toma de razón.



Toma de Razón en Cifras

VigenteUTM 5.000 ≈ UF 8.700 ≈ $350.000.000

Antes UTM 20.000 ≈ UF 34.800 ≈ $1.400.000.000

Año 

Resolución 

Concurso

% proyectos sobre UTM 5.000

Obras Civiles
Obras 

Tecnificación

2014 3,2% 0,2%

2015 3,2% 0,1%

2016 2,7% 0,2%

2017 1,4% 0,2%

2018 2,0% 0,2%

2019 2,2% 0,1%

2020 1,5% 0,1%

2021 2,9% 0,2%

2022 1,4% 0,3%

2023 1,8% 0,1%

2024 5,6% 0,0%

TOTAL 2,7% 0,0%

Región

Proyectos de Obras Civiles año 2024

Bajo UTM 

5.000

Sobre UTM 

5.000

% Sobre UTM 

5.000

Arica y 

Parinacota 44 0,0%

Tarapacá 14 0,0%

Antofagasta 39 0,0%

Atacama 105 6 5,7%

Coquimbo 231 2 0,9%

Valparaíso 94 8 8,5%

Metropolitana 34 2 5,9%

O´Higgins 356 16 4,5%

Maule 368 42 11,4%

Ñuble 241 8 3,3%

Bío Bío 90 8 8,9%

Araucanía 16 0,0%

Magallanes 1 0,0%

TOTAL 1.633 92 5,6%



Argumentos de la CNR ante la CGR

• La CNR sostiene que las bases administrativas y las adjudicaciones de concurso no deberían estar
sujetas a toma de Razón de la CGR.

• La Ley de Riego es un proceso normado por Ley en sus distintas etapas, cuya base de
financiamiento es el subtítulo 33 de transferencias de capital del presupuesto de la CNR, distinto
a las transferencias corrientes contempladas en el subtítulo 24.

• La adjudicación de un concurso determina la entrega de una bonificación de riego, lo cual es la
expectativa de pago supeditada a la construcción del proyecto y la rendición de gastos.

• La División de Infraestructura y Regulación (DIR) de la CGR tomó en cuenta estos argumentos y el
02 de junio respondió a CNR que las bases administrativas de los concursos 15-2025 y 52-2025
están exentas de toma de razón.

• División de Contabilidad y Finanzas Públicas de la CGR aún no se pronuncia sobre las
adjudicaciones de concursos, pero ya poseen los antecedentes de la DIR.



Cronología Concursos CNR

• Se adjudican bonificaciones del concurso N° 52-2024, mediante resolución exenta CNR N°
N° 1766 de 12 de marzo de 2025, adjudicando bonificaciones superiores a 5.000 UTM. Se
inicia proceso invalidatorio mediante resolución exenta CNR N° 3608 de 14 de mayo de
2025.

• Adjudicación del concurso 51-2025, resolución afecta N°3 de 2025, que adjudica
bonificaciones, emitida con fecha 14 de mayo de 2025. Actualmente se encuentra en
revisión en CGR.

• Adjudicación concurso 01-2025, resolución afecta N°4 de 2025, que adjudica
bonificaciones, emitida con fecha 27 de mayo de 2025. Actualmente se encuentra en
revisión en CGR.

• Concurso 15-2025, resolución afecta N°1 de 2025, emitida con fecha 9 de mayo de 2025,
devuelta sin tramitar mediante Oficio CGR E88791/2025 de 2 de junio de 2025.

• Concurso 52-2025, resolución afecta N°2 de 2025, emitida con fecha 13 de mayo de 2025,
devuelta sin tramitar mediante Oficio CGR E88802/2025 de fecha 2 de junio de 2025.




